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;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡iii_;;:::~-~ENANZAMUNICIPAL N° 38/2019
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
;;;.;:._~;;;.~=-:::..... VILLAZÓN

'VISTOS y CONSIDERANDO.
- ~o

Que~~Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientesy
de:;tacaaa~,en el Municipio de Villazón, aprobó asignar elreconocimiento Ciudadano Predilecto al Señor
Feli:z;ViIlafa¡t Olivares propietario se Sastreria VllLAF AN, por haber sido una de las primeras sastrerías de
Vilr gn con~s de medio siglo de servicio a los habitantes de nuestra ciudad , siendo un orgullo para la

'de Villazón .
,f'a6uerdo lll~. 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está

."ido por el Coh<;;ejoMunicipal con facultad deliberativa, fiscalizadoray legislativa municipal en el
de sus competencias.
facultad del Concejo,Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipioy

a personalidades 'e-instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo
de' mun,icipic)y Estado Plurinacional.
Que de ~ perdo a(arto 2 de la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMA TIVA
MUNICIPAL orfnativa legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco-. "de susfacultadi - mpetencias, tienecarácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, públicao
privada, nacional ranjera; así como el pago Tributos Municipalesy el cuidado de los bienes públicos.

LEY 006 LEY ])J!;L ORDENA~NTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34
".u<u .....,,, Municipales siendo qU71~~mismas se emiten: parágrafoV. Honores: 1. Declaratorias para el

bonores, distinciones:-y condecoraciones .
. 1

Municipal en sesión: ordinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia
spone a realizar el tratamiento en grande y en detalley emrtir Ordenanza Municipal

conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y
TITULOSY

'-'V '>~,.I!I"'V MUNICIPAL DE
LA LEY DE GOBIERNOS

A""""~.'A""""'" Y DESCENTRALIZACION Y U'~olUorl.~ NORMALf
DE VILLAZÓN VIGENTE.
DISPONE:

Artículo primero. - Se proceda a

la ciudad por haber sido una d
la población ,se reconoce al :

DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY

.. "o/'. ~
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SASTRER1.fv1'~á..FAN
U<iII(1U'U, en el libro de Honory el cuhl'p.hri@no dtt lfkPfesente

• . o. Gobierno Autónomo~Mlihicilpai"q~"--
del mes de


